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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

157 MADRID NÚMERO 26

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA GARCÍA FERREIRA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 26 de Madrid, HAGO SABER:

En los Autos DEM 1230/2018, EJE 43/2019, seguidos en este Juzgado a instancia de
D./Dña. IRFAN AMJAD contra D./Dña. AHMED SHAFIQUE en materia social se ha dic-
tado Auto de fecha 12/03/2019.

Contra dicha resolución puede interponerse ante este Juzgado recurso de reposición en
el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente día a la fecha de la publicación del
presente edicto, con los requisitos y advertencias legales que constan en la resolución que
se le notifica, de la cual puede tener conocimiento íntegro en la oficina judicial de este Juz-
gado sito en la calle Princesa nº 3 de Madrid.

CEDULA DE CITACION 

Por la presente cédula de citación dictada en autos instruidos por este Juzgado de lo
Social a instancia de D./Dña. IRFAN AMJAD contra D./Dña. AHMED SHAFIQUE en re-
clamación de materia social seguido con el número DEM 1230/2018, EJE 43/2019 se cita
a la mencionada empresa D./Dña. AHMED SHAFIQUE en ignorado paradero, para que
comparezca ante la Sala de Audiencias de este Organismo, sito en esta ciudad, el próximo
día 30/05/2019 a las 9:00 horas de la mañana, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el pri-
mero ante el Secretario judicial y el segundo ante el Juez o Magistrado; advirtiéndole que
deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y que la incomparecencia
injustificada del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, continuando este sin necesidad de declarar su rebeldía y pudiendo ser tenida por con-
forme con los hechos de la demanda. Haciéndole saber a la parte que tiene a su disposición
para su examen en la oficina judicial de referencia los autos de los que deriva la presente
citación.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, a los
efectos pertinentes, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se realizarán fi-
jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de esta oficina judicial,
salvo aquellas que revistan forma de auto, sentencia o decreto de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 59.2 de la Ley 36/2011 de 10 de enero de la jurisdicción social.

En Madrid, a doce de marzo de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/10.036/19)
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